
INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, el presente proceso pendiente 

de fijar fecha para continuar con audiencia del art 372 del C.G.P. 

 

Las entidades requeridas, Alcaldía y CAFAM, allegaron la información solicitada.  

 

Puerto Salgar, Cundinamarca 19 de agosto de 2021. 

 

Manuelita Jaramillo Zuluaga 

Secretaria 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL PUERTO SALGAR, 
CUNDINAMARCA, DIECINUEVE DE AGOSTO DE 2021. 

 
 

Se dispone fijar el día 30 de agosto de 2021 a las 2:30 p.m, como fecha y hora para 

continuar la audiencia de  los artículo 372 y 373 de C.G.P,  

 

Córrase traslado a los sujetos procesales de las respuestas emitidas por parte de CAFAM 

y la Alcaldía Municipal.  

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA MARIA GIRALDO CASTAÑEDA 

 JUEZ 


